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Durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento y
formular alegaciones.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de
la Ley 15/200l, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura.

Tejeda de Tiétar, a 1 de abril de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
VILLARÍN BENITO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2003, del
Jefe de la Dependencia Regional de
Inspección de la Delegación Especial, por la
que se delegan las competencias para dictar
los actos de liquidación e imposición de
sanciones a que se refiere el apartado
Cinco.4.2.3.C de la Resolución de 24 de
marzo de 1992, de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, sobre organización
y atribución de funciones a la Inspección de
los Tributos en el ámbito de la competencia
del Departamento de Inspección Financiera
y Tributaria.

La Resolución de 20 de marzo de 2003 del Presidente de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se modifi-
ca la Resolución de 24 de marzo de 1992 sobre organización y
atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbi-
to de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y
Tributaria, establece un nuevo marco de organización y atribución
de funciones de los órganos territoriales de la Inspección de los
Tributos. Así, una de las modificaciones introducidas determina que
las Unidades reguladas en el anterior apartado Siete.3 de la Reso-
lución de 24 de marzo de 1992, constituidas en el seno de las
Dependencias de Inspección, al desaparecer éstas, pasan a integrar-
se en el Área de Inspección de las Dependencias Regionales, de
acuerdo con lo dispuesto en el actual apartado Cinco.4.2.3.C.

Como consecuencia de los cambios introducidos es necesario
dictar nuevos acuerdos de delegación de competencias del
Inspector-Jefe al Inspector que dirige la Unidad regulada en el

apartado Cinco.4.2.3.C de la Resolución de 24 de marzo de
1992, en cumplimiento de lo establecido en el mismo y en el
apartado sexto de la Instrucción 2/1999 del Director General de
la A.E.A.T., de 15 de julio, para la creación y funcionamiento de
estas Unidades de Inspección.

La delegación de competencias que contiene esta resolución no
alcanzará a los actos de liquidación e imposición de sanciones que
se deriven de actuaciones desarrolladas directamente por el Inspec-
tor que dirija esta Unidad, ya sea por tratarse de actuaciones en
que se superen los límites señalados en el apartado Cinco.4.2.3.C
de la Resolución de 24 de marzo de 1992, ya sea porque se
refieran a contribuyentes asignados a aquel directamente.

En su virtud, he dispuesto:

Único.- Delegar las competencias atribuidas al Inspector Jefe por
los artículos 60 y 63 Bis del reglamento General de Inspección
de los Tributos para dictar los actos de liquidación e imposición
de sanciones que procedan como consecuencia de las actuaciones
realizadas por los miembros de la Unidad de Inspección regulada
en el apartado Cinco.4.2.3.C de la Resolución de 24 de marzo de
1992, existente en la Dependencia Regional de Inspección de
Extremadura en el Inspector Coordinador de Unidad que tenga
atribuida la dirección efectiva de la misma.

Badajoz, a 31 de marzo de 2003. El Inspector Regional, CARLOS
RECIO CAYUELA.

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2003, del
Delegado Especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Extremadura,
por la que se delegan determinadas
competencias de la Inspección de los
Tributos.

La Resolución de 20 de marzo de 2003, de la Presidencia de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se modifica
la de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de
funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito de la
competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria
(B.O.E. de 24 de marzo de 2003), establece un nuevo marco de
organización y atribución de funciones de los órganos territoriales
de la Inspección de los Tributos, con el objetivo de incrementar la
eficacia y la eficiencia en el ejercicio del control.

Como consecuencia de las modificaciones estructurales y funciona-
les introducidas por dicha Resolución y con el fin de lograr una
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mayor agilidad y eficacia en la actuación de los órganos territo-
riales de la Inspección de los Tributos en al ámbito de la compe-
tencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, se
ha considerado conveniente proceder a la delegación de determi-
nadas competencias en los Delegados de la Agencia Tributaria del
ámbito territorial de esta Delegación Especial.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo establecido en la
disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y previa aproba-
ción por el Presidente de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, dispongo:

Primero.- Se delega en el Delegado de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Cáceres, en relación con las actuaciones que
desarrollen los Equipos y Unidades de Inspección a que se refiere
el apartado Cinco.4 de la Resolución de 24 de marzo de 1992, de
la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
ubicados en la sede de la Dependencia Regional de Inspección en
la respectiva Delegación, el ejercicio de las competencias siguientes:

a) Las competencias previstas en el artículo 37.6.b) del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, sobre requeri-
mientos para la obtención de información.

b) La competencia prevista en el artículo 38.4 del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos, sobre actuaciones de
obtención de información cerca de personas o entidades dedicadas
al tráfico bancario o crediticio.

c) La competencia prevista en el artículo 53.2 del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos, sobre actas sin descubri-
miento de deuda con regularización de la situación tributaria del
sujeto pasivo o retenedor.

Segundo.- La delegación de competencias contenida en esta Reso-
lución es revocable en cualquier momento por el órgano que la
confiere, quien, asimismo, podrá avocar para sí el conocimiento de
cualquier asunto comprendido en ella cuando circunstancias de
índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan
conveniente.

Tercero.- Las resoluciones que se adopten en uso de la delegación
contenida en la presente resolución indicarán expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Cuarto.- Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Badajoz, a 4 de abril de 2003. La Delegada Especial, MARÍA TERESA
PISANO AVELLO.
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